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COLOMBIA  
 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA APOYO A LA EMERGENCIA POR 

INUNDACIONES EN MOCOA, PUTUMAYO  

 

  
PLAN DE OPERACIONES - ACTUALIZADO 

 
I. Información General 

 

País: Colombia 

Nombre de la CT: 
Apoyo a la emergencia por inundaciones en 
Mocoa, Putumayo  

Número de CT: CO-T1456 

Jefe de Equipo/Miembros: 

Fernando Balcazar (RND/CCO), Jefe de 
Equipo; Tsuneki Hori (CSD/RND) co-Jefe 
de Equipo. Yolanda Valle (CSD/RND) y 
Pilar Jimenez (LEG/SGO)  

Fecha de solicitud: 04 de abril, 2017 

Beneficiario: 
Colombia. Población afectada en Mocoa 
por avalancha, inundaciones y 
desbordamiento de ríos. 

Agencia Ejecutora: 
Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres  

Condiciones Especiales: Haber recibido la solicitud (4.1) 

Financiamiento Solicitado del BID 
(Monto y Nombre del fondo): 

Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Sostenibilidad Financiado con Capital 
Ordinario (SUS) - US$200.000 

Contrapartida Local, si hay: N/A. 

Periodo de Desembolso (incluye periodo 
de ejecución): 

6 meses 

Unidad de Preparación: RND/CCO 

Unidad Responsable de Desembolso: RND/CCO 

 

II. Antecedentes 

2.1 Debido a la emergencia en Mocoa por avalancha, inundaciones y desbordamiento de 
ríos y quebradas, al 1ero. de abril de 2017 se reportan 238 personas muertas, 203 
heridas, 220 personas desaparecidas, más de 300 familias afectadas, 5 instituciones 
educativas afectadas y 25 casas destruidas. Se continúa con la consolidación del 
censo de población afectada por lo que con el paso de las horas el número de 
personas afectadas puede aumentar. Existen dificultades para movilizarse dentro de 
la cabecera municipal, acceder a alimentos y productos de primera necesidad, así 
como al suministro de gasolina. Estas dificultades de acceso podrían agravarse en 
próximos días. No se conoce fecha de restablecimiento de servicio de agua y energía, 
se destruyeron parcialmente los dos acueductos de Mocoa y la subestación de 
energía de Junín (Fuente: UNOCHA). 
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III. Declaración en Estado de Emergencia 

3.1 El 1er. de abril de 2017 el municipio de Mocoa emitió el decreto #0056 por el cual se 
declara una situación de calamidad pública y se dictan otras disposiciones, para 
atender la tragedia invernal por avalancha, inundaciones y desbordamiento de rios.. 
(Anexo I). 

IV. Solicitud de Asistencia al Banco 

4.1 El gobierno nacional de Colombia solicitó el 4 de abril al Banco una Cooperación 
Técnica no reembolsable para atender necesidades inmediatas de familias afectadas 
por las avalancha, inundaciones y desbordamiento de ríos y quebradas (Anexo II). 
Por la magnitud de los daños iniciales, el total de personas desplazadas y 
damnificadas, se propone un monto de US$200.000, para aliviar parcialmente la 
situación descrita anteriormente. 

V. Objetivos 

5.1 El objetivo de la operación es apoyar al Colombia en la ejecución de las acciones de 
asistencia humanitaria a los efectos de mitigar parcialmente la situación de 
emergencia que actualmente enfrenta la zona afectada del país, específicamente en 
Mocoa. Dichas acciones podrían incluir la atención a las necesidades esenciales; 
provisiones, medicinas, transporte, y otros materiales que permitan satisfacer las 
necesidades inmediatas de la población. 

5.2 Se contempla la adquisición de bienes para: (a) agua potable, productos alimenticios 
y de primera necesidad; (b) brindar apoyo en la provisión de socorro y transporte de 
dichos elementos a las áreas afectadas (e.g. alquiler de equipos de transporte y 
combustibles) y cualquier otro bien necesario para atender las necesidades 
humanitarias básicas de la población afectada por la emergencia.  

VI. Presupuesto Estimado 

6.1 De acuerdo a la Resolución DE-074/04 de septiembre de 2004, el Banco podrá 
contribuir hasta con US$200.000, por operación para ayuda de emergencias 
ocasionadas por desastres naturales. La definición de desastre natural es consistente 
con la Sección B.3 de la Política sobre Gestión del Riesgo de Desastres (GN-2354-5), 
que describe en detalle la materia, por lo cual la asistencia solicitada es elegible para 
recibir este tipo de apoyo. 

6.2 El costo de esta operación se estima en el equivalente de US$200.000 con carácter 
no reembolsable. Esta asistencia se otorga con cargo a los recursos del Capital 
Ordinario del Banco y de acuerdo con el presupuesto que se presenta a continuación. 
Los bienes que sean adquiridos en el marco de esta operación deberán ser de los 
países miembros del Banco. 

Actividad / 
Componente 

Gastos Descripción Monto Contrapartida  Total 
financiamiento 

1 Asistencia Humanitaria en 
Mocoa-Putumayo 

198.000 0 198.000 

2 Auditoria 2.000  2.000 

Total  200.000 0 200.000 

 
VII. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

7.1 Esta Cooperación Técnica será ejecutada por la Unidad Nacional para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, creada a partir de la Ley 1523 de 2012 que dirija, oriente y 
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coordine la Gestión del Riesgo de Desastres en Colombia, fortaleciendo las 
capacidades de las entidades públicas, privadas, comunitarias y de la sociedad en 
general, con el propósito explícito de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida 
de las personas y al desarrollo sostenible. 

7.2 La Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres dirige la implementación 
de la gestión del riesgo de desastres, atendiendo las políticas de desarrollo sostenible, 
y coordina el funcionamiento y el desarrollo continuo del sistema nacional para la 
prevención y atención de desastres – SNPAD. Su objetivo específico incluye, entre 
otros, apoyar la atención de emergencias a nivel nacional oportuna y eficientemente 
e implementar medidas para su rehabilitación y reconstrucción efectiva. 

7.3 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberá 
llevarse a cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de firma a la 
Carta del Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de la 
Contribución deberán haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres meses 
contados desde la fecha de firma. 

VIII. Reportes 

8.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, certificado por una 
firma auditora aceptable por el Banco, dentro de los 180 días después del 
desembolso. Este informe debe dar cuenta del uso de los recursos de esta 
cooperación técnica. Igualmente, deberá presentarse un inventario de los bienes, 
equipos y activos adquiridos mediante esta cooperación técnica, que permanezcan 
luego de pasada la emergencia y que servirán para atender emergencias futuras.  

8.2 RND/CCO será la unidad responsable de realizar el desembolso y de supervisar el 
desarrollo de la Cooperación Técnica. 

IX. Recomendación 

9.1 En vista de la situación de emergencia del país y en virtud de los antecedentes 
expuestos, de acuerdo con la autoridad delegada por el Directorio Ejecutivo al 
Presidente para financiar operaciones de emergencia, mediante las resoluciones 
DE1/94, DE 74/04 y DE 02/06 de 12 de enero de 1994, 15 de septiembre de 2004 y 
18 de enero de 2006, respectivamente, y la delegación de autoridad otorgada el 6 de 
mayo de 2008 por el Presidente del Banco a los Gerentes Generales de la 
Vicepresidencia de Países para aprobar operaciones no reembolsables para 
asistencia por desastres naturales, se recomienda al Gerente del Departamento de 
Países Andino, aprobar una cooperación técnica no reembolsable por un monto de 
US$200.000 de los recursos de Capital Ordinario del Banco.  

 
 
 
 

     ORIGINAL FIRMADO     04/04/2017 

     _____________________________________________  __________________________ 

               Carola Alvarez, Gerente CAN/CAN 
Fecha  

 
 
 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CO-TCP/CO-T1456/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1015625246-2
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Anexos Requeridos 
 

Anexo I - Declaración de Calamidad Pública en el municipio de Mocoa 
Anexo II - Solicitud del Gobierno de Colombia  

 

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-CO-TCP/CO-T1456/_layouts/15/DocIdRedir.aspx?ID=EZSHARE-1446658226-3
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